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SECCION DE LA GACETA
MINISTERIO DE JUSTICIA

El  Pr e s id e n t e  d e  l a  Re pú b l ic a  Es 
pa ñ o l a ,

A todos los que la presente vieren y 
entendieren, sabed:

Que las Co r t e s  han decretado y san
cionado la siguiente

LEY
Artículo l.° Al artículo 954 de la ley 

de Enjuicimiento criminal se adicionará 
el siguiente párrafo:

«Cuarto. Cuando después de la sen
tencia sobrevenga el conocimiento de 
nuevos derechos o de nuevos elementos 
de prueba de tal naturaleza que eviden
cien la inocencia del condenado.»

Articulo 2.° Al articulo 958 de la mis
ma ley se adicionará: .

«En el caso del número 4.° del citado 
articulo,la Sala instruirá una información 
supletoria de la que dará vista al Fiscal, 
y si en ella resultara evidenciada la ino
cencia del condenado se anulará la sen
tencia y mandará, en su caso, a quien co
rresponda el conocimiento del delito ins
truir de nuevo la causa.»

Articulo 3.° Al artículo 960 de la re
petida ley se le adicionará el siguiente 
Párrafo:
./Cuando en virtud de recurso de revi

sión se dicte sentencia absolutoria, los in
teresados en ella o sus herederos tendrán 
tterecho a las indemnizaciones civiles 
a 9Ue hubiere lugar según el Derecho co- 
™Un> las cuales serán satisfechas por el 
astado, sin perjuicio del derecho de éste 
^repetir contra el Juez o Tribunal sen- 
enciador que hubieren incurrido en res- 

P0Q8abilidad o contra la persona directa- 
declarada responsable o sus here-

tanto.
/faudo a todos los ciudadanos que 

úaayuyen al cumplimiento de de esta 
.-y, así como a todos los Tribunales y 

l,°.ridades que la hagan cumplir.
nnv artd, a veinticuatro de junio de mil 

lientos treinta y tres.
Niceto Alcalá-Zamora y Torres.

, El Ministro de Justicia, 
':a-"ro de Albornoz y Limiana.

(Gaceta 30 junio de 1933)
* . * * 

min is t e r io  d e a g r ic u l t u r a

ORDEN
Sr.: Creado por Orden de este 

broní, 110’ ^cha 2 de marzo último, a 
^st¡-ASía de la Junta de Dirección del 
cag y de Investigaciones Agronómi- 
fia Át ?ervicio Central de Cinematogra- 
Serrun dependiente de la Sección 
euhnrn ’ de !a Dirección general de Agri- 
UeceLx,.realizados ya todos los trabajos 
^Ispr -0^ para el mejor funcionamiento 
^Ucni710*0’ y constituido el depósito de 
fin cL f 18 aparatos proyectores, con el ™ empleof
Der ]n ^“boisterio ha tenido a bien dispo- 

l.o 8^uiente:
‘ fodo el material cinematográfico 

adquirido y el que se adquiera o confec
cione, con arreglo a lo dispuesto en la 
citada Orden de 2 de marzo último, se 
constituirá en el Depósito Central organi
zado al efecto. ,

2 .° Inmediatamente se formará el 
Catálogo de películas pertenecientes al 
Servicio Central de Cinematografía Agí í 
cola consignando el título y haciendo 
constar una ligera reseña del asunto de 
cada una de las cintas, para repartirlo 
oportunamente entre los Centros y Enti
dades a quienes con arreglo a esta dispo 
eición se ha de facilitar el uso y empleo 
del mismo.

3 .° Las cintas pertenecientes el Ser
vicio Central de Cinematografía Agrícola 
se facilitarán gratuitamente a los Centros 
y Entidades siguientes: , ,

a) Centros oficiales de carácter agrí
cola, dependientes del Ministerio de Agri
cultura.

b) Sindicatos, Cámaras y demás Aso
ciaciones agrícolas.

c) Municipios rurales.
d) Directores y Directoras de Escue

las municipales, por mediación de los Al
caldes respectivos.

Estos préstamos de películas estarán 
estrictamente limitados al territorio na
cional. Los que habiten en Marruecos y 
Posesiones de Africa, deberán dirigirse a 
los Centros correspondientes que en su día 
se determinarán. ,

4. ° Los pedidos de los films serán 
dirigidos al Jefe de la Sección 2.a de la 
Dirección general de Agricultura, direc
tamente, por los Ingenieros Directores de 
los Centros de experimentación y ense
ñanza agrícola o Jefes de las Secciones 
Agronómicas.

Cuando estos organismos sean los que 
hayan de utilizarlos no se exigirá garan
tía ninguna, pero cuando se trate de los 
demás beneficiarios que se señalan en el 
párrafo anterior, el Ingeniero por cuyo 
conducto se tramite la solicitud cuidará de 
exigir a los peticionarios las garantías que 
estime necesarias antes de informar favo
rablemente el pedido de cintas. ,

5. ° El pedido de material cinemato
gráfico se ajustará a las normas siguien-

a) Los pedidos se formularán en los 
impresos correspondientes que facilitaran 
los Ingenieros Jefes de las Secciones o 
Directores de Centros. .

6) Los pedidos deben llegar al Servi
cio Central de Cinematografía Agrícola 
quince días ante de la fecha en que se 
hayan de utilizar los films.

c) Deberá hacerse una petición parti
cular para cada una de las diferentes se
siones cinematógraficas que se piense or
ganizar. . , . ,.

d) En la petición se consignara la ai- 
rección completa del Centro, Sindicato, 
Sociedad o entidad solicitante. .

e) Se acompañará a la petición lista 
de los films que se desean, señalando ei 
orden del catálogo, y aquellos que pretie
ran para el caso que no esten todos cus 
ponibles. . . „ co

f) Si la cinta tiene varias partes, se 
debe indicar las que se desean.

g) No podrán ser suminmistrados mas 
de 1,000 metros para cada sesión.

á) Se indicará en el pedido la mar^a 
del aparato que se va a emplear para ¡a 
proyección.

¿) Se devolverán los films después de 
la última representación, utilizando la 
etiqueta con la dirección de vuelta, que 
se incluirá en la caja.

j) Los films no podrán ser retenidos 
más de seis días, salvo autorización es
pecial.

k) Los films serán enviados por correo 
o en gran velocidad a cargo íntegro de los 
que los hayan de utilizar. Ellos recibirán 
los films en portes debidos y los devolve
rán en portes pagados.

6.° El servicio central de cinemato
grafía Agrícola suspenderá los envíos de 
películas del 15 de julio al 15 de septiem 
bre, para dedicar este período de tiempo 
al inventario de todas las colecciones, 
comprobación, reparación y recuento de 
todo el material. ,

7.° Queda terminantemente prohibi
do proyectar las cintas del Servicio Cen
tral de Cinematografía Agrícola en toda 
clase de espectáculos donde se cobre la 
entrada.

Lo que comunico a V. I. para su cum
plimiento y efectos oportunos. Madrid, 30 
de junio de 1933.

P. D.,
DARIO MARCOS 

Señor Director general de Agricultura. 
(Gaceta 4 julio de 1933)

SECCION PROVINCIAL
Num. 1859

COMISION GESTORA , 
de la Excma. Diputación Provincial 

de Baleares
Extracto de los acuerdos adoptados pol

la Comisión Gestora de la Excma. Di
putación provincial de Baleares en la 
sesión que celebró el dia 9 de mayo 
de 1933. , L .
Se aprobó el acta de la sesión anterior.
Se aprobaron cuentas por servicios 

provinciales. , . ,
Se acordó formalizar el ingreso en la 

Caja provincial de la cantidad de 1.486 
pesetas producto de la venta de ejempla
res de listas del Censo Electoral, de eneio 
a abril del corriente año. _

Se acordó pasar a informe del Señor 
Ingeniero-Director de \ ias y Obras pro
vinciales los proyectos de central eléc
trica v red de distribución en el caserío 
de Cas Concos del término de Felanitx y 
de línea de transporte de energía eléctri
ca a alta tensión en Pont dTnca.

Se acordó pasar también a informe de 
dicho funcionario el proyecto de carrete
ra de tercer orden de San Juan Bautista 
al Faro de Punta Grossa, Sección de San 
Juan Bautista a Cala San Vicente, en la 
isla de Ibiza.' , x1 ,

Visto un oficio déla Alcaldía de La 
Puebla interesando que la Diputación 
deje de percibir durante el presente año 
en lo que afecta a la patata el arbitrio 
provincial sobre la salida de esta provin
cia de determinadas mercancías, se acor
dó contestar que a la Comisión, aun cuan
do lo lamenta, no le es legalmente posible 
acceder a lo que se pide. . . ., ,

Se acordó autorizar la adquisición de 
un «Pantostato» para el servicio electro- 
terapéutico del Hospital provincial de 

esta ciudad y de medicamentos para la 
Farmacia del mismo Establecimiento.

Entró el Sr. Darder.
Se acordó aceptar provisionalmente a 

via de ensayo durante lo que resta del 
corriente año y en la parte pertinente, 
un proyecto de reorganización de la Ban
da de música de la Casa d‘ Educació i 
Assisténcia Social formulado por Don Mi
guel Castellá Cerda, con la obligación 
por parte de éste de hacer la presenta
ción de la Banda antes de un plazo de 
tres meses y destinándose de fondos pro
vinciales la cantidad de 1.000 pesetas 
para los gastos de este ensayo.

Entró el Sr. Crespí.
Se acordó designar el mismo Señor 

Crespí para que forme parte de la Mesa 
que ha de constituirse el dia 13 del co
rriente para proceder a la apertura del 
único pliego presentado al concurso abier
to para contratar el suministro al Hospi
tal provincial de esta ciudad de radio ele
mento e instrumental accesorio.

Se aprobaron varios suplementos de 
crédito a distintos capítulos del vigente 
presupuesto provincial.

Se acordó dejar sobre la Mesa un ofi
cio del Sr. Ingeniero Director de Vías y 
Obras provinciales proponiendo obras de 
reparación y conservación en los caminos 
vecinales comprendidos en_ la relación 
que a dicho oficio se acompaña.

Se acordó dejar también sobre la Mesa 
un oficio del mismo funcionario informan
do la petición formulada por el Ayunta
miento de Muro de que se le autorice para 
efectuar por gestión directa las obras de 
reparación del camino vecinal número 
111 denominado «De Muro por los marja
les al mar».

Trasladar a la Alcaldía de Sóller un 
oficio del repetido Sr. Ingeniero-Director 
de Vías y Obras provinciales sobre cons
trucción de un muro en el camino vecinal 
número 430 denominado «Del extremo de 
la calle de la Victoria al Puerto de Sóller 
por Can Tamany, La Figuera y es Port».

Se acordó aprobar el acta de recep
ción definitiva de las obras del zaguán y 
vestíbulos del Palacio provincial y la 
liquidación de las mismas; autorizándose 
al propio tiempo al Contratista para que 
pueda cancelar la fianza que tiene cons
tituida en la Caja provincial.

Se acordó autorizar las obras de repa
ración del embaldosado del zócalo de la 
cocina del Hospital provincial en la for
ma propuesta por el Sr. Arquitecto de 
provincia.

Se acordó señalar los precios que han 
de regir para la liquidación de los sumi
nistros hechos durante el mes de abril 
por los Ayuntamientos de esta provincia 
a las tropas del Ejército y Guardia civil.

Se acordó trasladar al Sr. Ingeniero- 
Director de Vías y Obras provinciales un 
oficio de la Alcaldia de esta ciudad par
ticipando haber quedado terminadas las 
obras de construcción del camino vecinal 
núm. 505 denominado «Del de Jesús al de 
Palma a Paigpunyent».

Se acordó devolver a la Alcaldía de 
Pollensa para que sean subsanados va
rios defectos de forma, una instancia de 
la misma solicitando una subvención pa- 
contribuir a las obras de saneamiento 
del cauce de «La Solana».

Accediendo a lo solicitado por el Co
mité Pro Chopin se acordó subvencionar
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con 7ño pesetas los cuatro conciertos que 
como final de los festivales Chopin de es
te ano ha de dar la Orquesta sinfónica de 
Madrid en el Teatro Principal. ,

Se acordó contribuir con la cantidad 
dea'Ki pesetas a los gastos del viaje de 
estudio tpie a base de la subvención con
cedida por el Estado, han de realizar los 
alumnos del 6.° curso del Instituto nacio
nal de 2.a enseñanza de esta ciudad que 
mas se hayan distinguido por su conducta 
y aprovechamiento.

Se acordó hacer donación a la Biblio
teca de la «Agrupación de Asociaciones 
Obreras de Manacor» de un lote de li
bros procedentes del Archivo provincial.

Se acordó admitir a un indigente en la 
Casa d'Educaeió y Assisténeia Social.

Se acordó autorizar el prohijamiento 
de dos acogidos en la Casa provincial de 
la Infancia.

Se dió cuenta de las proposiciones pre
sentadas por las Casas Herederos de 
V. Juan Ribas; Campins y Sastre; y Pons, 
Borrás, Eran S. L. al Concurso anunciado 
para contratar el suministro de ropas al 
Manicomio provincial; acordándose que
dara sobre la Mesa. , ,

Se dió cuenta de un oficio del Sr. Di
rector del Manicomio manifestando, con 
referencia al informe que acerca del par
ticular se le había pedido, que el Médico 
interno a quien el domingo .30 de abril 
último por la tarde correspondía el servi
cio de guardia, tuvo, según dice el inte
resado, que ausentarse por un asunto pro
fesional no podiendo regresar a tiempo 
para cumplir dicho servicio a la hora que 
le correspondía; acordándose pasar este 
asunto a la Presidencia a fin de que en 
uso de sus facultades pueda adoptar las 
medidas que estime pertinentes.

Se acordó autorizar la instalación de 
un teléfono interior en el Manicomio pro
vincial y la adquisición de varios efectos 
para usó del facultativo de guardia del 
m i s m o Es I a b 1 eci mi en t o.

Se acordó quedar enterada de una car
ta. del Pomento del Civismo participando 
ha,ber visto con complacencia el acuerdo 
adoptado, a propuesta del Sr. Crespí, por 
la, Comisión Gestora, de que se conceda a 
ésta la exclusiva de las excavaciones ar- 
queolégicas, que en la provincia se reali
cen a fin de asegurar la permanencia en 
la misma de los objetos que se descubran.

Se acordó adquirir dos cuadros de la 
Exposición de asuntos menorquines de 
los que son respectivamente autores Don 
Ramón Medina Tur y D. Juan Vives Llull.

Por último acordó la Comisión reunir
se en sesión ordinaria el dia 16 del co
rriente a las doce horas.

Lo <pie se publica en el Bo l e t ín  Of i
c ia l  de la provincia para general cono
cimiento.

Palma 16 de mayo de 1933.—-El Presi
dente, F. Juliá Perelló.—El Secretario, 
Miguel Pont.

i
Extracto de los acuerdos adoptados por 

la Comisión Gestora de la Excma. Di
putación provincial de Baleares en la 
sesión que celebró el dia 16 de mayo 
do 1933.
Se aprobó el acta de la sesión anterior.
Se aprobaron cuentas por servicios 

provinciales.
Se acordó siga sobre la Mesa un oficio 

del Sr. Ingeniero-Director de Vías Obras 
provincia íes proponiendo obras de con
servación y reparación en los caminos 
vecinales comprendidos en la relación 
que a dicho oficio se acompaña.

Igualmente se acordó continuo sobre 
la iMesa un oficio del mismo funcionario 
informando una instancia del Ayunta
miento de Muro solicitando se le autorice 
para efectuar por gestión directa las obras 
de reparación del camino vecinal número 
111 denominado «De Muro por los marja
les al mar.»

Se dió cuenta del acta de apertura del 
único pliego presentado, durante el plazo 
al electo señalado, por D. Manual Gavira 
Mantin, al Concurso anenciado en el Bo- 
LF.riN Of ic ia l  de la provincia número 
lu.3.r>0 correpondiente al dia 8 de abril 
próximo pasado para contratar el sumi
nistro al Hospital provincial de esta ciu
dad de ciento diez miligramos de raclio- 
elciaento e instrumental accesorio; acor
dándose pasar dicha proposición al Se
ñor Médico radiólogo del citado Estableci
miento a lin de que se sirva emitir el in
forme a (pie se refiere la base 8.a del Con
curso.

Se acordó adjudicar a las Casas Here
deros de Vicente Juan Ribas, Pons Borrás 
Frau S. L. y Campins y Sastre el sumistro 
al Manicomio provincial de esta ciudad 
de diferentes clases de ropas con sujeción 
al Concurso anunciado en el BOLETIN 
Of ic ia l  número 10.352 correspondiente al 
dia 13 de abril último.

Se acordó encomendar a Relojería Es- ; 
pañola S. Ld. el cuidado de la buena mar- 5 
cha del reloj de la torre del Consulado de ' 
Mar y de los demás relojes de la Corpo- 8 
ración, asignándole la retribución fija , 
anual de 125 pesetas. t

Se acordó quedara sobre la Mesa una ' 
instancia del Celador de la Casa d‘Edu- 
cació i Assisténeia Social D. Juan Pascual 
Pons solicitando la concesión de quinqué- i 
nios.

Se acordó autorizar la adquisición de 
material para el taller de zapatería de la 
Casa d'Educació i Assisténeia Social y de 
utensilios y medicamentos para el Hospi
tal provincial de esta ciudad.

Se acordó la sustitución de la caldera 
del departamento de baños del Hospital 
provincial de esta ciudad.

Se acordó contribuir con la cantidad 
de 300 pesetas a los gastos de la excursión 
cultural por la península que a base de 
la subvención concedida por el Estado, 
han de realizar los alumnos del cuarto 
curso de la Escuela Normal del Magisterio 
primario de esta provincia.

Se acordó abonar a los Recaudadores 
del arbitrio provincial sobre salida de es
ta provincia de determinadas mercancías, 
el premio de cobranza que les correspon- ¡ 
de por las cantidades ingresadas durante i 
el cuarto trimestre de 1932.

Se acordó informar favorablemente 
los proyectos: de carretera de tercer ór- 
den de San Juan Bautista al Faro de Pun- , 
ta Grossa, Sección de San Juan Bautista 
a la Cala de San Vicente, en la isla de 
Ibiza; de instalación de una central eléc
trica y red de distribución en le caserío : 
de Cas Concos del término municipal de 
Felanitx; y de instalación de una linea . 
de transporte de energía eléctrica a alta > 
tensión en el Pont dTnca.

Se dió cuenta y quedó la Comisión en- ! 
terada de dos oficios del Sr. Ingeniero- = 
Director de Vías y Obras provinciales « 
participando haber’ quedado terminadas • 
las obras de construcción de los caminos . 
vecinales números 426 denominado «De j 
Manacor a la Cala Magraner» y 605 deno- ¡ 
minado «De Poliensa a la Cala de San r 
Vicente.» '

Se acordó abonar a D. Francisco For- 
teza la cantidad de 8.000 pesetas a cuenta ¡ 
de la contrata de las obras de construc- ! 
ción de una verja y puerta de entrada en i 
la Casa d'Educació i Assisténeia Social y í 
siete mil pesetas a cuenta de la contrata ’ 
de las obras de construcción de un Pabe- ¡ 
llón para enfermos infecciosos en la finca 
Can Casimiro.

Accediendo a lo solicitado por el Ay un-, | 
toraiento de Poliensa y visto el informe 1 
favorable emitido por la Junta pro vi n- i 
cial de Sanidad, se acordó conceder a ’ 
dicha Corporación municipal una sub- i 
vención de dos mil pesetas para las obras j 
de cegamiento del cauce de «La Solana».

Se acordó pasar a informe del señor 
Ingeniero-Director de Vías y Obras pro
vinciales una instancia suscripta por gran 
número de vecinos de Santa Eulalia del 
Rio sobre deficiencias observadas en la 
construcción por el Ayuntamiento de di
cha villa del camino vecinal número 516 
denominado «Del km. 3 de la C.a de Ibiza 
a San Juan Bautista a Santa Eulalia del 
Rio por Jesús, collado d‘en Yay y Pont 
d‘es Yerns.»

Se acordó admitir en la Casa Provin
cial de la Infancia a una niña de corta 
edad y autorizar la recogida de una ex
pósita por su madre natural.

Se acordó pasar a la Intervención el 
certificado acreditativo de las estancias 
ocurridas en el Manicomio provincial du
rante el mes de abril último.

El Sr. Presidente dió cuenta a la Co
misión que el Sr. Jefe de la Sección de 
Fiscalización del Congreso de los Diputa
dos le habia remitido copia de la respues
ta recibida en las Cortes al ruego por el | 
propio Sr. Juliá formulado interesando no i 
fuera desposeída la Diputación del edificio ! 
llamado Consulado de Mar, y en cuyo ' 
escrito, después de reseñar todos los an- i 
tecedentes relativos a la cesión y legíti- j 
mo disfrute por esta Corporación de dicho ; 
histórico edificio, se dice, al final, tex- i 
tualmente lo que sigue: «Y por último, i 
con fecha 30 de marzo próximo pasado el • 
Ministerio de la Gobernación interesa se j 
le informe acerca de si el edificio Consula- j 
do de Mar es de propiedad del Estado y de ' 
la posibilidad de trasladar a él las Oíici- ;

í

. Fullana Mulet, mayor de edad, casado,
ñas del Gobierno civil de Baleares, al que ' jornalero vecino de Algaida, con D. Ali
se le ha contestado que por haberse cedi- ; drés Riera Roca, mayor de edad, casado, 

„ i» —:„i .. ■ s¡n profe8jón y jq. Guillermo Riera Roca,do el edificio a la Diputación provincial y 
hallarse tramitando el expediente de ce- ■ 
sión en propiedad, no es posible instalar 
en aquél las oficinas del Gobierno civil.
—Madrid 24 de abril de 1933.— P. D., 
Isidoro Vergara.—Rubricado. —Señores 
Secretarios de las Cortes Constituyentes».

Entró el Sr. Crespí.

A propuesta del Sr. Juliá’*y a fin de 
que puedan tener la debida adaptación y 
desarrollo todos los servicios del Manico
mio provincial, se acordó adquirir la finca 
Cas Jutge colindante con el predio Jesús 
en el que dicho Establecimiento está ins
talado y que este acuerdo paso a la Po
nencia de Hacienda para el estudio de la 
parte económica del mismo.

A propuesta del mismo Sr. Presidente 
se acordó encargar al Sr. Arquitecto au
xiliar la formación del proyecto y presu
puesto de las obras de construcción de 
una avenida que sirva de acceso y entra
da principal al Manicomio provincial por 
la carretera de Palma a Estallenchsy fa
cultar a dicho funcionario para que haga 
las oportunas gestiones cerca del propie
tario de una finca lindante con terrenos 
del predio Jesús y a la cual afectan las 
obras de que se trata.

Se ocupó también el Sr. Juliá de la 
conveniencia de estudiar la formación de 
un plan para la mayor eficacia del servi
cio de conservación y reparación de ca
minos vecinales, organizándose una o 
varias brigadas volantes dotadas del in
dispensable material móvil; acordándose 
quedara este asunto sobre la Mesa para 
su estudio.

Indicó igualmente el Sr Juliá la nece
sidad de introducir algunas reformas y 
mejoras en el Servicio de Recaudación de 
Contribuciones a cuyo electo propuso—y 
se acordó—que el "Comité Ejecutivo de 
este Servicio después del oportuno estudio 
de este asunto formule y eleve a la Comi
sión el correspondiente dictamen.

Se acordó conceder una subvención de 
200 pesetas para la Gran Carrera Ciclista 
Campeonato de Baleares por carretera 
próxima a celebrarse.

Por último resolvió la Comisión reu
nirse en sesión ordinaria el día 23 del 
corriente a las doce horas.

Lo que se publica en el Bo l e t ín  Of i
c ia l  de ia provincia para general conoci
miento.

Palma 23 de mayo de 1933.—El Presi
dente, F. Juliá Perelló.—El Secretario, 
Miguel Font.

Núm. 1914
JURADO MIXTO DEL TRABAJO 
de la Inclustria Hotelera ele Baleares 

Sección de Camareros.
Ed ic t o .—Por el presente se hace sa

ber que la demanda-reclamación de sala
rios interpuesta por el obrero D. Cárlos 
Gelirich en contra del patrono Gerente del 
«Little Club» D. Andrés Aurbin, ha sido 
resuelta mediante sentencia de fecha 8 de 
los corrientes cuyo fallo a la letra dice asi: 
Fallo, que estimando en parte la demanda 
de D. Cárlos Gelirich, debo de condenar 
y condeno a I). Andrés Aurbin a que le 
satisfaga en el plazo de cuarenta y ocho 
horas después de ser firme esta senten
cia, la cantidad de doscientas veinticin
co pesetas. Notifíquese esta sentencia al 
actor y publíquese su fallo en el Bo l e t ín  
Of ic ia l  de esta provincia, para que sirva 
de notificación al demando, advirtiéndole 
del derecho de alzarse en contra de la 
misma en el plazo de diez dias y ante el 
Excmo. Sr. Ministro de Trabajo y Previ
sión. Y asi por esta mi sentencia defini
tivamente juzgando la pronuncio, mando 
y firmo.—Fernando Pon—Rubricado.

Y para que sirva de notificación a 
D. Andrés Aurbin se extiende la presente 
en Palma de Mallorca, a diez de julio de 
mil novecientos treinta y tres.—El Secre
tario, Nicolás Brondo. ** *

Núm. 1890
Don José González Mora, Secretario de 

Sala de la Audiencia Territorial de 
Palma.
Certifico: Que la Sala de lo Civil do 

esta Audiencia ha dictado la sentencia 
del tenor siguiente:=Seutencia: S. S. Pre
sidente: limo. Sr. D. Francisco Bonilla.— 
Magistrados: D. Mariano G. de Andia, 
D. Luis Rosselló, D. José Carrillo y Don 
Federico Enjuto.—En la Ciudad de Palma 
de Mallorca a trece de junio de mil nove
cientos treinta y tres. Vistos por la Sala 
de lo Civil de esta Audiencia Territorial 
los presentes autos hoy juicio declarativo 
de menor cuantía sobre rendición de 
cuentas y pago de saldo seguidos ante el 
Juzgado de Primera Instancia del Distri
to de la Lonja de esta Ciudad. D. Antonio

también mayor de edad, soltero, médico, 
ambos vecinos de esta Ciudad, pendiente 
ante este Tribunal a virtud de apelación 
interpuesta por el actor representado por 
el Procurador I). Germán Ballester, bajo 
la dirección del Letrado D. Honorato Su- 
reda habiéndose personado a su vez los

demandados representados por el pr. 
- rador D. Miguel Oliver y defendidog^ 
í el Letrado D. José Quiñones.
! Aceptando los Resultandos de la y 
= tencia apelada, y
í Resultando: Que por el Juez de 
i ra Instancia en dichos autos dictadas 
' tencia cuyo fallo dice: «Que desesti^ 
$ do demanda inicial debo absolver v . 
' suelvo de la misma a los demand/ 
. D. Andrés y D. Guillermo Riera 
■ sin hacer expresa condena de costas, i 
5 por esta mi sentencia, definitivam^ 

juzgando, la pronuncio, mando y fim 
$ contra cuya resolución se interpuso, 
; el actor, apelación que fue admitida 

ambos efectos, y remitidos los autos t 
ta superioridad y personadas en p. 
las partes se señaló día para la visu 
que no pudo tener lugar por los moth

l que son de ver en el Rollo hasta el ■ 
ocho de los corrientes que se celebróe 
asistencia de las representaciones y 
fensas de ambas partes litigantes, s/ 
tándose por la apelante la revocación 
la Sentencia apelada con imposición

; las costas a la parte contraria; y por 
Letrado de la parte apelada la confia 
cón de dicha Sentencia con imposición

i las costas de ambas instancias a lapa 
‘ apelante.

Resultando: Que en la tramitación 
esta segunda instancia se han ohservi 

§ las prescripciones legales.
Siendo Ponente el Magistrado D. L 

Rosselló Sendra.
? Aceptando así mismo en su integriái 
> los Considerandos de la propia Senlenc 
l a excepción del quinto, que no se acep 
; y el sexto, que solo se acepta en parle 
i Considerando: Que si bien es cié 
í que en el quinto Considerando se cous 
‘ na que no puede tenerse en cuenta la 
' sultanciade la prueba testifical que se 

traído a los autos testimoniada, a insi 
cia del actor y procedente de un plr 
anterior, por haberse omitido en el tes 
monio aludido las repreguntas diripi 
a los testigos y como ello es condie 
esencial para poder apreciar el alcance 
eficacia de tales testimonios, es claro 
al impedir dicha falta acerca de tal api 
ciación, no puede concederse a la pro 
mencionada eficacia alguna en esta lili 
sin duda alguna al hacer tal aíirnn 
el Juez inferior sufrió una aquivocacü 
toda vez que aparecen testimoniadas l  
bién tales repreguntas al folio ciei 
veinte y seis y siguientes de los ani' 
equivocación factible si se observa 
en el testimonio aludido, en vez de det 
se repreguntas se consigna «pregué 
pero que en realidad son las repregu^

1 en cuestión; dándose también la circic 
tancia de que consta unido tal testinv 
en la pieza de pruebas de los deniai 
dos; pero ello no afecta al fondo del as 
to, ya que teniéndose en cuenta el res 
tado de tal prueba, apreciada conjiw1 
mente nos lleva según las reglas de 
sana crítica a no poder dar, legal ?> 
cientemente por justificados los becl 
que por ella trataba de probar la P:ir 
actora.

Considerando: Que por precepto 
minante del artículo setecientos diez 
la Ley de Enjuiciamiento Civil en .suí 
rrafo ultimo la sentencia que se dícte
los juicios de menor cuantía (pie sea ( 
firmatoria o que agrave la de Pm111 
Instancia deberá contener condena ■ 
costas al apelante.

Vistos los artículos y Sentencias 
Tribunal Supremo citados, disposicio-; 
legales invocadas por ambas partes • 
gantes y demás de aplicación. J

Fallamos: Que debemos conñrm- 
confirmamos la Sentencia dictada col
cha diez y siete de octubre de pispi
cientos treinta y dos por el Juez de , 
mera Instancia en los autos a que , 
referencia el presente Rollo, por lo 'j1. 
absuelve a los demandados D. Anu1-- 
D. Guillermo Riera Roca de la den1*'", 
contra los mismos formulada por el < 
D. Antonio Fullana Mulet imponici-1' 
este las costas de esta segunda Ínst'U;

Así por esta nuestra Sentencia M 
publicará en forma procedente en e , 
l e t in  Of ic ia l  de esta Provincia, 
nunciamos, mandamos y firmamos 
cisco Bonilla.—Mariano G. de Au‘' 
Luis Rosselló.—José Carrillo.—bet
Enjuto. .er'

Leída y publicada ha sido la un 
sentencia por el Sr. Magistrado । uu 
D. Luis Rosselló Sendra en la Audn 
pública del mismo día de su fecha; (^r; 
certifico en Palma a trece de junio o 
novecientos treinta y tres.

Y para que conste y obre los o 
correspondientes libro el presente 
monio en Palma a ocho de julio o^; 
novecientos treinta y tres.— Jo9e 
zález.

M.C.D. 2022



Núm. 1881

GOBIERNO CIVIL DE LA DE BALEARES

Relación de las licencias de caza y armas en general expedidas durante el mes de mayo de 1933.

' dé 1» 
UceneiM

Día N 0 M B R E S Edad
Años

VECINDAD DOMICILIO LICENCIA DE CAZA

—— ------

3 Pedro Caimari Rotger 59 Selva Heredero 8 T
483 4 Pedro Cáfaro Lladó 19 Campos Esquinas 11 1

4 Antonio Colomar Ramón 28 S. Juan Bautista C. M. Fluxá 1
485 Bernardo Gari Pujadas 27 Campos Silos 31 1

6 Pedro J. Cabanellas Rotger 38 Pol lenas Los Angeles 11 1
487 6 Miguel Picornell Cabrer 28 Campos Cuartel l.° 28 1
488 6 Bartolomé Mascaró Garcías 59 Id. Recreo 5 1
489 8 Mateo Gomila Mayol 35 Manacor Aubocaser Roseta 1
480 8 Miguel Tomás Prohens 16 Lluchmayor Obispo Taxaquet 1
48! 10 Antonio Burguera Garau 57 Ses Salines C'as Perets 3 1
492 11 Pedro .1. Salva Palmer 44 Campos Cuartel 4.° 1
493 11 Juan Más Gaya 26 Id. Id 48 1
194 11 Lorenzo Perelló Ballester 16 Id. Sol 8 1
495 11 Antonio Moragues Tomás 31 Lluchmayor Sindicato 23 1

12 Antonio Barceló Obrador 23 Palma 14 Abril 127 1
497 15 Juan Rosselló Ordinas 56 Santa María Sol 3 1
498 17 Bernardo Perelló Quetglaa 56 Manacor Agua Seis 1 perro
499 17 Jaime Bergas Seguí 52 Palma Son Anglada 1
3UO 19 Juan Palmer Pona 38 Id. Santañy 19 1
501 19 Juan Ramis Sastre 24 Inca C'an Sastre 1
ó02 20 Juan Llull Massanet 35 S. Lorenzo Pou Colomé 1
563 20 Juan Esplugues Llull 26 Id. Son Llulla 62 1
564 09 Bartolomé Pericas Sena 39 La Puebla Frió 41 1
505 22 Juan Bennasar Salas 53 Id. Capitán 1

23 Andrés Nicolau Mora 57 Porreras Molinos 11 1
23 Rafael Coll Pizá 60 Alaró C'an Ros 22 1

508 24 Gabriel Miniar Jaume 44 Sóller Marina 18 1
509 24 Vicente Sastre Colom 44 Id. Castañer 7 1

24 Juan Sastre Colom 21 Id. Id 1
511 24 Juan Marroig Dols 17 Id. Manzana 68, 38 1
512 24 Gabriel Marroig Castañer 21 Id. Id. 49,621 1
513 25 Lorenzo Noguera Tomás 48 Lluchmayor Mayor 51 1
514 25 Juan Salva Rubí 23 Id. San Antonio 30 1

25 Juan Tomás Tomás 55 Id. Plaza República 4 1
516 26 Miguel Ordinas Homar 28 Alaró Camp Roig 58 1

26 Jerónimo Tomás Tomás 23 Lluchmayor Oriente 10 1
rl8 26 Sebastián Tomás Puigserver 68 Id. Pablo Iglesias 8 1
519 26 Miguel Tomás Tomás 26 Id. Oriente 10 1
520 26 Francisco Rubi Garau 31 Id. Id. 61 1
521 26 Onofre Adrover Nadal 30 Manacor Morro Mancho 1
522 27 Pedro Mayol Vicens 25 Felanitx P. Regública 4 1
523 29 Gabriel Binimelis Roig 36 Id. Can Divertid 1
524 29 Matías Garcías Albons 31 Id. 4.a Vuelta 78 1
525 29 Pedro Villaloaga Pona 28 Lloseta Gloria 10 1
526 29 Antonio Ribas Ramis 42 Sineu P. Republica 1 1
527 29 Juan Rosselló Ripoll 35 Binsalem Selva 71 1
528 30 Juan Rigo Rigo 53 Santañy Porto Cristo 127
529 30 Jaime Crespi Pons 74 Pollensa San José 1
530 30 Guillermo Roig Lladó 41 Campos Cuartel A. 35
531 31 Juan Barceló Sampol 60 Palma Rouset 11
532 31 Mateo Lladonet Más 32 Campos Mayor 8
533 31 Mafias Lladó Soler 45 Id. Estrella 17
534 31 Antonio Coll Adrover 18 Id. Cuartel 3.u sin n.° 1
535 31 Antonio Bonet Riera 43 Id. Id. 4.° 156
536 31 Bartolomé Aguiló Miró 35 Id. Talladas 2
537 31 Bartolomé Escarrer Sastre 41 Felanitx Ñuño Sane 9
538 31 Antonio Ginart Contestí 29 Lluchmayor García 28 1
539 31 Ignacio Puigserver Amengual 39 Id. Feria 14 1
540 31 Pedro J. Servera Noguera | 26 Id. Sindicato 38

LICENCIAS DE ARMAS

87 0 Juan Saridakis Torwazakis Palma Propietario
88 4 Manuel Salas Sureda 53 Id. Id.
89
90
91
92
93

5
6
8
8
8

Damián Ramis Mut
Ensebio Pascual Casasnovas
Ramón Capllonch Retger 
Juan Galmés Rosselló 
Miguel Ginard Genovard

56
40
26
34
33

Id.
Id.
Calviá 
Arta 
Id.

Id. e
Ingeniero de Caminos.
Guarda particular Jurado Burotell y Benatiga \ ell
id. icL La'cova, La Duaye, Camp den Tomás, Ses Covetes 

y Ses Monjos.
94
95

8
22

Antonio Nicolau Artigues 
José Morales Riera

27 Id.
Ibiza

Id id. Salma Vell 
Recaudador Contribuciones

96
97
98
99

100

22
22
22
22
26

Pedro Dupuy Janer 
Antonio Monsserrat Vicens 
Antonio Manresa Capó 
Miguel Barceló Manresa 
Juan Vidal y Verd

28
25
43
62

Inca 
Santañy 
Felanitx 
Id. 
Palma

Id. id. , _ ,
Guarda particular jurado Son Danus 
Id1 id. S'Horta Nova y vella, Can Gayá, Can biierol
Id. id. id. id. id. id.
Director Fomento Agrícola

101 26 José Cañellas Más 59 Id. Empleado id.
102 26 Bartolomé Pascual Estarellas 57 Id. Id.id.
103 26 Francisco Gaita González 51 Id. Id.id.

Id.id.104 26 Ramón Llavina Alemañy 60 Id.
105 26 José Ferrer Gari 45 Id. Id.id.
106 26 Feo. Vicente Ferrer Saenz 54 Id. Id.id.
107 26 Miguel Ferrer Parets 38 Id. Id.id.
108 26 Bartolomé Ferrer Parets 50 Id. Id.id.
109 26 Bernardino Gaitar González 63 Id. Id.id.
110 26 Juan B. Albons Oliver 66 Id. Id.id.
111 26 Antonio Mairnó Roig 51 Id. Id.id.

Id.id.113 26 Guillermo Janer Pujol 42 Id.
112 26 1 Francisco Rigo Bujusa 35 Md. Id. id.

Palma de Mallorca 8 julio 1933 —El Gobernador, Manuel Ciges Aparicio.

Núm. 1920
D. José Amengua! Ferrer, Juez municipal 

Letrado de esta ciudad, en funciones de 
primera instancia de este partido por 
traslación del propietario.
Por el presente hago saber: Que en los 

autos de que se hará mérito, obra la sen
tencia cuyo encabezamiento y parte dis
positiva a la letra son como sigue: Sen- 
tencia.=En la ciudad de Inca a ocho de 
julio de mil nuevecientos treinta y tres. 
=É1 Sr. D. José Amengual Ferrer, Juez 
municipal Letrado de esta ciudad, en fun
ciones de 1.a Instancia del partido, ha
biendo visto los presentes autos inciden
tales de pobreza, a virtud de demanda 
instada por el Procurador Don Lorenzo 
Nicolau a nombre de Doña María Oliver 
Vidal, asistida de su marido D. Pedro 
Parrés Moles, para promover la declara
ción de presunción de muerte de su her
mana Doña Antonia Oliver Vidal; con la 
oposición del Señor Liquidador del Im
puesto de derechos reales de este part ido, 
en representación del Abogado del Esta
do, y=FalIo: Que dando lugar a la de
manda de pobreza formulada por María 
Oliver Vidal debo declarar y declaro a 
ésta pobre en sentido legal, para promo
ver la declaración de presunción de 
muerte de su hermana Doña Antonia Oli
ver Vidal, con derecho a utilizar los be
neficios por la Ley otorgados a los (pie 
obtienen justificadamente el beneficio de 
pobreza.=Así definitivamente juzgando, 
lo pronuncio, mando y firmo.= José 
Amengual. = Rubricado.»

Y para que sirva de notificación en 
forma a las personas interesadas en la 
presunción de muerte de Antonia Oliver 
Vidal y de Antonia Vidal, declaradas 
rebeldes en este asunto, se expide el pre
sente para su inserción en el Bo l e t ín  
Of ic ia l  de esta provincia.

Dado en Inca a doce de julio de mil 
novecientos treinta y tres.—José Amen
gual.—El Secretario Judicial, José María 
Berna.

*** 
Núm. 1909

CEDULA DE NOTIFICACION
En los autos de que se hará mérito, 

aparece la '.siguiente «Tasación de las 
costas que [se practica en virtud de lo 
ordenado en la anterior providencia, oca
sionadas en los presentes autos ejecuti
vos instados por D. Juan March Ordinas 
contra Don Rafael Barrera Noceras, hoy 
sus herederos desconocidos.

Peseta»

Al Abogado D. Jaime Suau, 
sus honorarios según minuta pre
sentada. • 1175'00

Al Procurador Don Melchor 
Cloquell, sus derechos art.° 27 
disposición general 8.a, arancel. 503'36

Al mismo, veinte y un pliegos 
papel suplido a 4'50 pesetas plie
go, 94'50; anuncio Bo l e t ín  Om - 
CIAL 25'75; mandamiento Nota- । rio Sr. Pou, 11'75 y locomoción
30'00; Suma total. . 161'00

Al alguacil Don Casimiro Fe
rrer. • 4'00

Al Secretario infrascrito sus 
honorarios en este asunto, artí
culo 12 arancel y disposición ge
neral 15.a .. 603'00

^Xl alguacil Don Diego Martí
nez, fijación edictos. , l‘00

Suman. . 2447'36
En el incidente de esta tasación
Al Procurador Don Melchor 

Cloquell, sus derechos articulo 
71 arancel. . • 75'00

Al Secretario infrascrito, sus 
honorarios en la presente tasa
ción, artículo 71 arancel. . 100'00

Suma total. . 2622'36

Importa esta tasación de costas, las 
figuradas dos mil seiscientas veinte y dos 
pesetas treinta y seis céntimos S. E. u O. 
Palma, diez y nueve junio de mil nove
cientos treinta y tres.»

En virtud de escrito de la parte ado
ra, se ha ordenado en providencia de 
ayer, notificar a los expresados herede
ros desconocidos de Don Rafael Barrera 
Noceras, la preinserta tasación de costas 
a las que ha sido condenado éste, para 
que en el plazo de tres días puedan aque
llos impugnar la repetida tasación, si lo 
estiman conveniente.

Y para que sirva de notificación en 
forma a los mencionados herederos des
conocidos de D. Rafael Barrera Noceras, 
se expide la presente para su inserción 
en el Bo l e t ín  Of ic ia l  de esta provincia.

En Palma, a ocho julio de mil nove
cientos treinta y tres. — El Secretario 

, Judicial, P. H., José Solivellas.

M.C.D. 2022



Núm. 1919
CEDULA DE EMPLAZAMIENTO
En los autos que penden en este Juz

gado de 1.a instancia del distrito de la 
Lonja, seguidos por el Procurador Don 
Pedro Ferrer a nombre de Doña Carmen 
Fuster de Puigdorfila y Zaforteza contra 
D. José María Vidal y D. Gabriel Munta- 
ner, administradores de la manda pía de 
Don Martín Gil de Ganiza, y otras, y en 
el incidente sobre nulidad de actuaciones 
en juicio declarativo de mayor cuantía, 
se ha mandado en providencia de treinta 

de enero y de ocho de julio del año en 
curso, que se emplace a los herederos, 
sucesores o causahabientes desconocidos 
de Don José Puigdorfila Villalonga para 
que dentro el plazo de nueve dias impro
rrogables se personen en los expresados 
autos y contesten la referida demanda 
incidental, apercibiéndoles que de no ve
rificarlo serán declarados en rebeldía y 
que luego que comparezcan en autos, les 
serán entregadas las copias simples pre
venidas.

Y para que sirva de emplazamiento 

en forma a los herederos, sucesores o 
causahabientes desconocidos de D. José 
Puigdorfila Villalonga, libro la presente 
para su inserción en el Bo l e t ín  Of ic ia l  
de esta provincia.

En Palma a diez julio de mil novecien
tos treinta y tres.—El Secretario judicial 
P. H., José Solivellas.

CAJA DE PENSIONES
PARA LA VEJEZ Y DE AHORROS 

Sucursal ¿le Inca
Extraviada la Libreta de Ahorro c. 

mero 1.802 de la Sucursal de Inca a favr. 
de D.a Catalina Bibiloni Niell, si dentrí 
de quince dias no se formula ninguna re" 
clamación, será cancelada, abriéndo;- 
otra libreta a favor de dicho titular.

Barcelona 13 de julio de 1933.—El 
rector General, F. Moragas.

JEFATURA DE OBRAS PÚBLICAS NúnL 1888 PROVINCIA DE BALEARES

RELACIÓN de los vehículos con motor mecánico, Inscritos en la Jefatura de Obras Públicas de esta provincia durante el mes de junio de 1933.

Núm.
de ma
trícula

FECHA 
de la inscripción

NOMBRE DEL PROPIETARIO DOMICILIO MARCA 
del coche

NUMERO 
del motor

FORMA 
del coche

Cate
goría

Fuerza o 
potencia 
en H. P.

—----- -es

Servicio a qn, 
se le destina

5711 7 de junio 1933 Nicolás Comellas Taltavull Cindadela, Rosario Opel 17.746 Sedán 2.a 9'7 Particular
5712 7 ' » » Catalina Llabrés Piris Ciudadela, J. M.a Quadrado Opel 16.738 Sedán 2.a 9'7 Particular
5713 7 » » Guillermo de Olives Feliu Mahón, G. Hernández 6 Opel 17.597 Sedán 2.n 9‘7 Particular
5714 13 » » Paul Sadeé Palma, Son Rapiña Royal E. 1.611 Motocicleta 1.a 2'6 Particular
5715 15 » » José Noguera Llull Palma, Aragón 7a Ford 16.108 Sedán 2.a 8'3 Particular
5716 15 » » José Noguera Llull Palma, Aragón 74 Ford 5.149.565 Sedán 2. 17'9 Público
5717 15 » » Daniel García Vázquez Palma, E. Estada Citroén C.—18.645 Sedán 2.a 12'3 Particular
5718 19 » » Martin Molí Goñalons Mercadal, G. Hernández 6 Chevrolet 3.538.076 Camión 3.a 20'6 Particular
5719 20 » » Bartolomé Amengual Crespí Sancellas, Rafal 6 Stenart 23.657 Omnibus 3.a 26'7 Público
5720 21 » » Enriqueta Jordana Palma, San Miguel 61 Ford 5.150.598 Sedán 2.a 17'9 Particular
5721 21 » » Antonio Camps Ribas San Juan, Sa Bastida Fiat 22.319 Sedán 2.a 8'7 Particular
5722 22 » » Antonio Massanet Roig Inca, Martín Médico 66 Ford 15.189 Sedán 2.a 8'3 Particular
5723 22 » » Antonio Mut Jaume Lluchmayor, Gracia 16 Citroén 4.818 Sedán 2.a 10‘9 Particular
5724 Luis y Fernando Ramis de A. Palma, Veri 11 Adler 66.393 Sedán 11'2 Particular
5725 26 » » Andrés Gelabert Avellá La Puebla, Ancha 165 Chevrolet 3.517.893 Carga 3.a 20'6 Particular
5726 26 » » Alfredo R. del Valle Avilés Palma, 14 de abril 13 Opel 16.544 Sedán 2.a 8'6 Particular
5727 26 » » José Noguera Llull Palma, Aragón 74 Ford 15.158 Sedán 2.a 8'3 Particular
5728 26 » » Gabriel Salvá Marcús Palma, Calatrava 49 Citroen 4.078 Sedán 2.a 10'9 Particular
5729 26 » » Érik Springborg Palma, Salud 59 Opel 18.176 Sedán 2.a 9'6 Particular
5730 26 » * MigueÍFerrer Truyol Inca, Algarrobas Fiat 22.811 Sedán 2.a 8'7 Particular
5731 27 » » Walter Iván Lake Palma, Bonanova Inimler 50.950 Sedán 2.a 15'1 Particular

Palma 5 de julio de 1933.—El Ingeniero Jefe, Francisco Manrique de Lara.

Núm. 1889

RELACION de las ventas o cambios de propietarios de vehículos con motor mecánico anotados en la Jefatura de esta provincia, en el mes de junio de 1933.

Número 
ilel vehículo

NOMBRE DEL PROPIETARIO NOMBRE DEL COMPRADOR DOMICILIO DEL COMPRADOR FECHA DE LA VENTA

1.331 Antonio Magraner Cursach Miguel Rubí Grau Palma 1 de junio de 1933
1.361 Sebastián Autich Nicolau Antonio Oliver Gayá San Juan 1
2.703 Miguel Perelló Veny Sebastián Adrover Soler Palma 1 »
3.425 Sebastián Miralles Florit Francisca Cursach Garrió Palma 1 »
3.823 Lorenzo Rosselló Simonet Juan Tortella Paris Palma 2 »

797 Juan Andreu Monjo Cristóbal Pascual Salom Palma 2 »
5 529 Magdalena Pomar Torres Nadal Campaner Horrach Costitx 2 »
2.347 Juan Benavent Aranda Pedro Aloy Llabrés Sancellas . 2 »
4.426 Bartolomé Viñals Mas Jerónimo Llompart Gelabert Palma 5 »
5.371 José Noguera Llull Juan y Jorge Pastor Ferriol María 5
4.262 Francisco Edo Ros Francisco Lipperheide Barcelona 5
3.589 Autoimport, S. A. Antonio Palmer Joan Palma 5 »
2.143 Bernardo Mestre Creus Jaime Veñy Bonet Palma 8 »
3.677 Juan Mas Pizá Bernardo Mestre Creus 8
4.744 Antonio Binimelis Bil Amador Niell Real Palma 8 »
1.998 Bartolomé Sans Nadal Antonio Piña Segura Felanitx 8
5 501 Pedro Munar y Miguel Camps Bartolomé Vaquer y Juan Terrasa Palma 8 »

876 Bernardo Tugbres Billón Pedro Bauzá Valcaneras Llubí 8
1.088 Antonio Vaquer Vidal Baltasar Torrens Tomás Palma 10
5.348 José Noguera Llull Antonio Egea Piña Palma 10
5.214 Jaime Creixell Alemañy Bernardo Sureda Coll Palma 15
2.520 Magín Roig Mulet Miguel Perelló Veñy Palma 15
4.722 Jerónimo Llompart Gelabert Bartolomé Viñals Mas Palma 15
2.914 Luis Alemañy Pujol Catalina Noguera Rigo Palma 15 »
4.073 Juan Suñer Soler Antonio y Sebastián Forteza La Puebla 15 »
4.066 Antonio Calindo Alsedo Juan Mas Pizá Alaró 15 »
3.347 Bienvenida Fortuny Juan Palou de Comasena Palma 15

862 Juan Ramis Ordinas Cristóbal Mateu Vicens Manccr 15
2.139 Gabriel Salvá Marcús Francisco Marroig Oliver Sóller 17
3.783 Jaime Jaume Mestre Juan Catalá Morlá Villafranca 17 »
3.311 Pedro Servera Sureda Pablo Oliver Mudoy Palma 17 »
2.141 Mario Trujillo Costa Paula Mulet Ferragut Palma 17
4.713 Juan Borrás Enseñat Antonio Borrás Terrasa Palma 21
3.586 Juan Martorell Batlle Justo Gómez Ferrerio Sóller 21
2.212 Juan Vanrell Trobat Antonio Trobat Mulet Algaida 26
5.360 Magina Ramis Mayol Pedro Sansaloni Gazá Palma 26 »
4.075 Bartolomé Planas Rosselló Mauricio Puigcercós Cisa Palma 26 »
4.137 Juan Verd Arbona José Mas Verd Montuiri 26 * »

- 3.693 Tomás Sastre Gamundi Martín Bonet Marcó Manacor 26 »
4.820 Banco Catalán Hipotecario Juan Ferrá Arbós Palma 2 < »
2.914 Catalina Noguera Rigo Francisco Oliver Rullán Palma 27
3.927 Pedro Comas Serra Francisco Oliver Rullán Palma 2 /
1.736 José Torres Juaneda Vicente Pons Pons Mahón 30 »
1.747 Nicolás M. Comellas José Anglada Fluxá Ciudadela 30 >
3.948 Antonio Franco Mascaró Juan Sintes Vidal . Alayor 30 »

965 Rafael Rosselló Olivar Agustín Marqués Prieto Mahón 30 »
4.305 Adán Diehl Sebastián Antich Nicolau Felanitx 30 »
4.257 Bernardo Roca Arbona Antonio Colomar Colomar Palma 30 »

Palma de Mallorca 4 de junio de 1933.-El Ingeniero Jefe, Francisco Manrique de Lara.
PALMA.—Es c u e l a -Tipo g r á  f io  a
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